
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año ........ 75 pesetas. 
Semestre............................50 —
Trimestre............................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

por línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación! si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.- (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia dé las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje Ún ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de lá Diputación 

durante las ñoras de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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GOBIERNO CIVIL

■ CIRCULAR

La Orden de 30 de Octubre de 1939 es
tablece en sus apartados que las Corpo
raciones locales procederán inmediata
mente a formar y aprobar las plantillas 
de sus empleados administrativos, fa
cultativos, técnicos, de servicios espe
ciales, subalternos,' guardias y agentes 
armados, y una vez aprobadas las nue
vas plantillas declararán vacantes las 
plazas de las categorías inferiores que 
realrnente lo estuvieran el 18 de Julio de 
1936, más las producidas desde esa fecha 
hasta en la que se acuerde su provisión 
definitiva, con deducción de las que re
sulten arnortizadas por reforma de sus 
plantillas^ teniendo presente que las pla
zas servida? en régimen de interinidad 
se considerarán vacantes a todos sus 
efectos, sin que la circunstancia de ha- 
berlas desempeñado provisiónalmente 
confiera derecho alguno para su provi
sion definitiora.

Estas vacantes se sacarán a oposición 
o cpncurso, según proceda, con su suje
ción a las normas que en dicha disposi-, 
ción se consignan.

Dos finalidades trata de llenar la Or
den de referencia; terminar con el régi- 
rnen de interinidad que a partir del Mo
vimiento Nacional ha caracterizado la 
provisión de vacantes de lás plantillas 
de funcionarios, empleados y dependien- 

. tes de los Organismos de la Admínistra- 
. ción local y dar cumplimiento a los pre
ceptos dé la Ley de 25 de Agosto de 1939, 
reguladores de los derechos que asisten 
a los mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos y personas de las familias de 
las víctimas de la guerra, en cuanto a 
destinos adscritos a servicios públicos.

Conocedor este Gobierno civil de que 
son múchas las Corporaciones locales 
que no han dado cumplimiento a la Or
den indicada, se requiere a las mismas 
para que, en plazo breve, procedan a 
los anuncios’ de las convocatorias res
pectivas, dando cuenta a mi Autoridad; 
previniéndoles que, pasado cierto tiem-

F^,' ^^ hará la correspondiente inspec
ción, siendo responsables de lás infrac-' 
dones cometidas a la antedicha Orden 
y presente Circular, los señores Alcaldes 
y Secretarios a quienes se les impondrán 
las sanciones oportunas.

Valladolid, 6 de Febrero de 1941.-El 
Gobernador civil interino, Eusebio Ro
dríguez F.-Vila.

. 414

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Suspendidas las llamadas fiestas de 
Carnaval por Orden de 3 de Febrero de 
1937 que, por otras disposiciones fué su
cesivamente mantenida en vigor para 
cada uno de los años pasados, sin que 
en el actuM hayan variado sustancial
mente algunas de las circunstancias que 
aconsejaron entonces la adopción de 
tan discreta como justificada medida, 
se hace necesaria la continuación de 
aquella suspensión sin concreción de 
plazo,.esto es, por tiempo indefinido, po 
pudiendo, en su consecuencia, celebrar
se en adelante fiesta alguna que exterio
rice en cualquier fornia-aquel carácfer, 
desde el domingo de Sexagésima, hasta 
el primero de .Cuaresma, que correspon
de en este año a los días 16 de Febrero 
al 2 de Marzo, ambos inclusive, ni auto
rizarse durante esos quince días el uso 
de dominós, caretas o disfraces en las 
calles y lugares públicos, ni en los cafés, 
casinos y círculos de todas clases los bai
les que periódicamente acostumbraban 
a organizar con tal motivo, cón la sola 
excepción de aquellos establecimientos 
que, por su especial índole, tienen per
miso para celebrarlos; pero aún estos 
mismos no podrán anunciarlós al públi
co como bailes de Carnaval, ni introdu
cir en ellós variación alguna que directa 
o indirectamente pueda revelar el propó
sito de conmemorar tales fiestas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el de todos los Alcaldes 
y Agentes de la Autoridad, dependientes 
de este Gobierno civil,

Valladolid, 5 de Febrero de 1941.—Él 
Gobernador civil interino, Eusebio Ro
dríguez F.-Vila.

- , 388

Distrito Forestal de Valladolid

En cumplimiento de lo que dispone la 
legislación vigente, que trata de favore
cer los intereses de los pueblos dueños 
de montes de Utilidad pública, tengo el 
honor de dirígirm,e a los Ayuntámientos 
de los pueblos respectivos, con el fin de 
que, respondiendo a lo que se expresa 
eri esta Circular, remitan a este Distrito 
antes de que finalice el mes de Marzo 
próximo venidero, notas detalladas de 
los aprovechamientos qqe desean reali
zar, durante el año forestal de 1941 a 
1942, que dará principio el día 1 de 
Octubre del presente año, cón objeto de 
que el personal facultativo que ha de re
conocer los montes, para la formación 
de los planes de aprovechamientos co
rrespondientes, pueda proponer los que 
se consideren convenientes y no se opon
gan a la buena conservación y mejora 
de los predios forestales.

En Ias notas que se remitan deberá de
tallarse con claridad, si los aprovecha
mientos propuestos han de ser, o no, 
sometidos a subasta pública, justifican
do en este último caso, según se previe
ne en las disposiciones vigentes, el dere
cho en que fundan el disfrute vecinal so
licitado y la fecha y Autoridad que hi
ciera tal concesión; añadiendo si el dis
frute vecinal es gratuito, o mediante el 
pago de su importe o tasación.

Para que pueda el personal facultati- 
'^^ .i’econocer con mayor detenimiento, 
los sitios en que han de realizarse las 
cortas de madera y leñas, conviene se 
especifiquen los nombres por los cuales 
se conocen los sitios y límites de ellos.

En las peticiones de aprovechamien
tos de pastos deberá hácerse constar la 
clase de ganado y número de cabezas, 
distinguiéndose entre éstas las que sean 
de uso propio y las que se dedican a trá
fico o grangería.

Recomiendo eficazmente a los Alcal
des respectivos el cumplimiento de cuan
to se indica en la presente Circular, tan
to por acatamiento a lo dispuesto en Ig. 
legislación vigente del Ramo, cuanto por
que estos aprovechamientos son fuentes 
de ingresos legales que llenan las necesi
dades de los pueblos propietarios de los 
montes.

Valladolid, 4 de Febrero de 1941. —El 
Ingeniero Jefe, Justo Medrano. 391
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Mayorga

A partir de, esta fecha y por espacio, 
i de quinpe días, se hallan de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntainieiito 
los repartimientos y listas cobratorias 
de rústica, padrones y listas de urbana.

Mayorga, 29 de Enero de 1941. — El 
Alcalde, Marciano Fernández. _
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' Santervás de Çampos
Para oír reclamaciones, se halla ex

puesta al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por tiempo de diez 
días, la matrícula industrial y de comer
cio, para el año 1941.

Santervás de Campos, 15 de Octubre 
de 1940.—El Albalde, Orencio Agúndez,

3.764
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Velascálvaro
Para oír reclamaciones y por el tiem

po reglamentario se hallan de manifies
to al público en la Secretaría deteste 
Ayuntamiento las listas cobratorias de 
rústica y la matrícula de la contribución 
industrial, formadas para el año actpal.

Velascálvaro, 3 de Febrero de 1941. 
El Alcalde, Sebastián'Gutiérrez.

' 410

Villalón de Campos
Quedan expuestos al público en la De

cretaría municipal los documentos-que 
se expresan a continuación, formados 
para regir en él año áctual con arreglo a 
la nueva Ley de Reforma Tributaria:

Listas cobratorias de rústica y solares, 
ocho días. .

Matrícula de industrial y comercio, 
diez días.

Villalón de Campos, 5 de Febrero de 
1941.—El Alcaide, Andrés García.

DE msiicin
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, Juez 
municipal en funciones de primera 
instancia del distrito número dos de 

, esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se anuncia la 
muerte sin testar de don Aurelio Pala
cín Palacín, de 64 años de edad, sin pro
fesión, hijo de Felipe y de Laureana, na
tural de Ciadoncha (Burgos) y vecino de 
esta ciudad, en donde falleció el día 19

MCD 2022-L5



8 de Febrero de 1941

de Enero de 1940. Que reclama su heren
cia su hermana de doble vínculo, doña 
Arcadia Palacín Palacín, y se llama a 

• ids qye se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamaría en el término de 
^5®^^^®^ ^^^®' ^ contar desde su publica
ción en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, previniendoles que, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en dereého, pues así lo tengo 
acordado en el expediente de declara
ción de herederos abintestato de dicho 
finado, que sigo a instancia de don Fe
lino Ruiz del Barrio, como esposo de la 
heredera. .

Dado en Valladolid, a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta. 
Jaime Barri o.— El Secretario, Gabriel 
Gutiérrez. ' ,

415-30

nuncioiciufs
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la Ónica zona de Valoria la

« Buena

ANUNCIO

Dón Ursicino Moro Gómez, Recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
córrespondientes a los ejercicios de 1936 
al 1940, y pueblo de Encinas de Esgueva, 
se ha dictado la siguientef

Providencia.—Habiendo tenido efecto' 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y nó 
püdiendo llevár a*efe‘cto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por i 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la proyincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción.

Deudor, Nicomedes Alonso Gómez.— 
Débito, 33,77 pesetas.

Una tierra al pago de la Corva; linda 
Norte, Eugenio Calvo; Este, herederos 
de Gregqrio Treviño; Sur, Eutimia^Escu- 
dero, y Oeste, Ayuntamiento, ¿uper- 
ficie 47 áreas’ y 48 centiáreas. Polígono 
28 y parcela 156.

Deudor, Primitivo Cabezón Sanz.-Dé
bito, 24,38 pesetas.

Una tierra al pago del Tocino; linda 
Norte, Luisa Picado; Este, Julio Alonso; 
Sur, Basilio Liaño, y Oeste, María druz 
del Val. Superficie 79 áreas y 77 .centi
áreas. Polígonof 6 y parcela 182.

Deudor, Angel Calvo Escudero.-Dé
bito, 60,53 pesetas.

^^?"^ ^^ P^^o del Barco de San 
Martín; linda Norte, Miguel González; 
Este, Vicente Calvo y Benito Fernández; 
Sur y Oeste, Ayuntamiento. Superficie 

55 áreas y 55 centiáreas. Polígono 37 y 
parcela 46. ,

Deudor Eduardo Martín Martín, -Dé- 
bito, 81,36 pesetas.
_Una tierra al pago de La Cuesta; linda 
Norte, camino real de Guzmán; Este, 
Toribio Muñoz; Sur, Julio Alonso, y 
Oeste, Juliana Martín. Superficie 99 
áreas y 35 centiáreas. Polígono 10 y par
cela 7. ,

Deudor, Frumencio Molinero Ben
goechea.—Débito, 40,61 pesetas.

Una tierra ál pago de Valdefuentes; 
linda Norte, Julia Escudero; E§te, here
deros de Vicente Sanz; Sur, Ayunta
miento, y Oeste, cañada. Superficie 30 
áreas y 31 centiáreás. Polígono 19 y par
cela 47.

Deudor, Pablo Molinos Alonso.-Dé- 
bito, 12,84 pesetas. ,
•Una tierra al pago de San Juan: linda 

Norte, Este y Sur, Manuel Rodríguez; 
Oe^te, Baltasar Esteban y Eutimia Este
ban. Superficie 23 áreas y 74 centiáreas. 
Polígono 28 y parcela 34.

Deudor, Isidoro Rodríguez Duque,-Dé-, 
bito, 316,56 pesetas.

Una viña al pago de Valfrío; linda 
Norte, Frutos Calvo; Este, Arroyo; Sur, 
Felipa Molinos: Oeste, camino de la 
Fuente de las Brujas. Superficie 31 áreas 
y 16 centiáreas. Polígono 52 y parce-

Otra tierra al pago Valfrío: linda Nor
te, Julio Alonso y Angel Calvo; Este, 
Ayuntamiento; Sur, Lucidio Martín y 
Oeste, Manuel Rodríguez. Superficie 77 
áreas y 91 cantiáreas.. Polígono 52 par- 

j cela 34, .
Deudora Angela Sanz Cilleruelo.-Dé

bito 11,40 pesetas.
Una tierra al pago de la Orbejera; 

i linda Norte, Emilio Gómez; Sur, carhi- 
no de Valderromán; Este, Julián Treviño, 
y Oeste, Isidoro Rodríguez^ Superficie 
63 áreas y 31 centiáreas. Polígono 28 v 
parcela 137. ‘

Deudora, Margarita Sanz Treviñó.-Dé- 
bito, 38,52 pesetas. . '

Una tierra al pago de Valdelahigue- 
ra: linda Norte, Miguel Molinos; Este, 
Victoria Mínguez; Sur, Nicéforo Martín 
y Atanasio Velado; y Oeste, Eduardo 
Martín y Fulgencio Esteban. Superfi
cie 29 áreas y 67 centiáreás. Polígono 46 
y parcela 84.

Deudora, Fausta Zumel Alonso.-Dé- 
bito', 15,28 pesetas.

Una tierra al pago'de la Olmera; linda 
Norte, Argimiro Rodríguez: Este, Benito 
Fernández; Sur, Luis Sanz, y, Oeste, 
camino de la Olmera. Superficie 2 
áreas y 67 centiáreas. Polígono 8 y par
cela 33.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les representen,- 
se les notifica por medio del* presente 
anuiicio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio,- y, asimismo, se les re
quiere para que, en el plazo de tercero 
día, presenten y entreguen en esta Re
caudación lós títulos de propiedad de 
las fincas que les han sido embargadas, 
según dispone el artíctílo' 112 del citado 
Estatuto: apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y así bien se 
les requiere para que, en plazo de ocho 
días, contados a partir de la publicación 
de este anuncio én dicho periódico ofi
cial, comparezcan en el expediente eje
cutivo, señalando domicilio o represen-

i tante;, pues pasado ese plazo, se conti
nuará el procedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones.

Encinas de Esgueva, 14 de Septiembre 
de 1940.—Ursicino Moro. ' 36

Caja Provincial dé fllinrras de Valladolid
Fundada por la Exema. Diputación, 
bajo su patrocinio, y responsabili
dad, para fomentar la agricultura 
y demás riqueza de la provincia, y 
para la creación y engrandecimien
to de sus obras benéfico-sociales. 
Intereses a los imponentes: Los 
máximos que autoriza la ley. Re
parto de premios.

Palacio líe la Dipiiíaciún.-líopas, mañana y taptíe

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de VillalóU 

de Campos

. anuncio'
Don Delfín Monge de Castro, Recauda

dor de Contribuciones de la primera 
zona de Villalón de Campos.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución rústi
ca del año 1937. al 1939, y pueblo de Bus- 
tillo de Chaves, he dictado la siguiente: 

Providencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo de la finca del deudor que 
a continuación se expresa, y no pudien- 
do-llevar a efecto la notificación de em
bargo y demás diligencias, por ser de do
micilio ignorado, hágase por medio de 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anunçios de 
este Municipio, donde radican los bienes 
embargados, a los efectos 'del ártículo 
154 del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, Pedro Carrillo Martínez.-De
bito, 8,38 pesetas. .

Una tierra en eb término municipal de 
Bustillo de Chaves, al pago Senda de la 
Cantera, de 42-80 áreas; linda Norte, he
rederos de Manuel Díéz; Este, término 
de Bustillo; Sur, Emilio Melchor Gon- 
zález/ y Oeste, Ramona Carro.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresado 
deudor o. persona que le represente, se 
le notifica por medio del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin- 
^^^ y. . ^^ tablilla de anuncios de este 
Municipio, para que, en el plazo de ter
cero día, presente en esfa Recaudación 
los títulos de propiedad de la finca em
bargada, según dispone el artículo 112 
del Estatuto de recaudación, apercibién- 
dole que, en otro caso, se suplirá a su 
costa, y así bien se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, comparezca en 
^^. ejecutivo, .Señalando do- 
rnicilio o representante, pues pasado di
cho plazo se continuará el procedimien
to en rebeldía.

Bustillo de Chaves, 31 de Enero de 
1941.—Delfín Monge. 39J

Imprenta de la Diputación provincial
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